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ARTICULO DE OFICIO.

S\ M la Reina nuestra Seño
ra que (D. D. G.) y su augus
ta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Ordenanzas para el raimen y go.- 
bierno deh Real Audiencia de la

Habana.

^Continuación.')

Ai l. 141. No darán copia cer
tificada ó tesliniunio de acto ni 
documento alguim. sin que prece
da para dio mandato déla Audien
cia ó de la Sala respectiva.

Arl. 142. Pasaran al archivo 
dff^lá Audiencia en el lérmino de 
ocho días los pleitos en que se hu
biere despachado cjoculoria, deján
dolos anotados en la correspondienlp, 
matrícula de esta clase; pero los ya 
terminada deíiniti'ámenle en que 
no s - baya librado cjet uloria., los con
servarán en su oficio hasta que se 
hubiere llenado este requinto.

Arl. 143. En igual forma y 
término pasarán al Archivo las cau
sas criminales en que se hubiere 
ejecutado el fallo deímilivo, y que 
no sean de las que deben devolverse 
á los Juzgados inferiores.

Arl. 144. También conserva
rán en su Escribanía los pleitos 
que queden suspensos ó descuida
dos por las parles; pero pasados 
tres años sin que los promueva nin
guna de ellas, darán cuenta á la 
Sala para que acuerde lo opor
tuno.

Ail. 145. Pondrán el mayor 
cuidado en la custodia de los pro-

C-sos y papeles de su oficio, lle- 
v.uido los índices y matrículas que 
correspondan, y teniéndolos con ór- 
d -n y cía! idad debidos.

CAPITULO VIL

Del Canciller-, Registrador.
Arl. 146. Habrá en la Au

diencia un Canciller—Registrador 
nombrad!) por S. M. con la idonei
dad y circunstancias que el Gobier
no dt.'rmine, y tendrá á su cargo 
el registro y sello de las Reales 
cartas, despacbos,y provisimies que 
mande despachar la Audrétícia ó 
cualquiera de sus Salas.

Los derechos,de arancel que le 
corrcspendao serán recaudados por 
la Hacienda en la misma forma 
establecida para el- cobro de los de
rechos judiciales.

Art. 147. Tendrá, su oficina en 
u! edificio mismo de ia Audiencia, 
y eh ella precisamente custodiar^ . 
td sello y el registro, sin que pue
da llevarlos á su posada ni á otra 

( parle bajo ningún pretexto ni mo
tivo. .

Arl. 118. Asistirá en su ofici
na todos los días de Iribunal á 
las horas que el Regenta señale 
para sedar y registrar las provisio
nes y cartas que se ofrezcan, y* 
unirá y encuadernará en- uno b más 
libros lodos los registros que hiciere
en cada año;. .

Arl. 149. Las cartas y provi
siones que se manden despachar se 
registrarán y sellarán por el Can
ciller, haciéndolas copiar préviamen- 
le y á la letra en el registro, y las 
fi r m 
11er y sus oficiales guardarán ab
soluto secreto del contenido de ellas 
especialmente de las que fueren de 
oficio.

Arl. 150. No registrará ni se
llará provisión ni carta alguna que 
no le presenten las parles inlere-’ 
sadas. ó sus Procuradores, ó el res- 
peclivo Escribano de Cámara cuando 
el negocio sea de oficio.

Arl. 151. Tampo sellará ni rc- 
gislrará ninguna caria ni provisión 
ei que td Escribana de Camara que 
la refrende no haya anulado sus 
derechos y los del Registrador, mis
mo, Conforme á lo |)rev<nido en 
el arl. 137; y si en esta ñola ad- 
virlie&á alguna equivocmipn, y- el 
Escribano no qnisiése rectificarla, 
dará cuenta á la Sala respectiva.

Arl. 152- Conservará el regis
tro y cd sello con el mayor cui - 
dado, y no dará traslado alguno del 
primero sin orden de la Audien
cia ó de alguna de sus Salas.

Arl. 153. En ausencia ó impe-t 
dim-nlos del Cancilh-r-Regislrador 
ó en vacante del oficio, nombrará 
la Audiencia persona de su (^>niianza 
que inlerinameule lo sirva.

CAPITULO V1IL

Del Tasadoi-Repartidor.

Arl. 154. También habrá en la 
Audiencia un Tasador decollas que 
reunirá á este cargo el dé Repar
tidor de negocios. ...

Arl. 155. Cuando el oficio de 
Tasador-Repaítidor deje ser vi odible 
y rénunciabje pará su reversión al 
Estado, se proveerá en la forma 
que determine el Gobjcrno Supremo.

Arl. 15Ó. Para la tasación de
• derechos, cuando Irubrcre "cvrndew- 

cion de costas ó cuando deba prac
ticarse en virtud de providencia ju
dicial por queja de parle contra al
gunos curiales, se arreglará el Ta

sador á los Aranceles vigentes, y 
con sujeción á ellos moderará cual
quier exceso que hubiere en lo co
brado ó anotado, y si hecha la ta
sación y publicación se agraviare 
alguno de los interesados, tendrá 
expósito su recurso á la Sala ó al 
Juez respectivo, los cuales determi
narán oyendo siempie al Tasador.

Art. 157. El Tasador de la 
Andjencia revirará y confirmará ó 
altefaiá, según se ordeñe el Tribu
nal, las tasaciones que en los demás 
Juzgados del Irrilorio se hicieren 
por los respectivos Escribanos ó 
por los Tasadores, donde los hu
biere. - - •

Art. 158. Siempre que. se lo 
pasen negocios de pobres ó cau
sas que se hayan seguido de ofi
cio para determinar los derechos 
devengados ppr los curiales n su
balternos de la Audiencia, tasará 
al mismo tiempo ■ los causados en 
él Juzgado inferior donde se hubie
re seguido la primera instancia; si 
no conslase estar hecha la tasación . 
en dicho Juzgado. No exigirán de
rechos á las partes ni los cobrarán 
sino cuando los perciban los demás 
partícipes y en la misma proporción 
que eslós.

Arl. 159. Las dudas que le 
ocurrán en el desempeño de su ofi- . 
ció dé Tasador las consultará con 
la Sala en que radicare el negocio 
de que se trate.

ArL 160. Tendrá los libros ne- 
:. cesaiios paca, juglar cláxauwU . y 

con separación las tasaciones y los 
i informes que se le pidieren.

(Se continuará.)


